
@TLX
CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS

ITIFE

UBICACIóT

IIUAMANTLA
HUAMAI{TLA

MONTO

$ 1a,5O4.25

$ 6o,3s9.zo

$ 9O,7O2.73

PGO-POT- 29EJIYO 139V
266-201A

COLONIA
IYUEVOS

HORIZONTES
HUAMANTLA

EMILIANO
ZAPATA

HUAMAIITLA

JARDI]Y DE
NIftOS

EDIFICIO " B "
CONSTRUCCION DE
MODULO SANITARTO

ADAPTADO PAITA AI'II\
DE PRIMER AÍO

EDIFICTO " B '
CONSTRUCCIOIY DE
MODI'LO SANITARTO

A-DAPTADO PARA AULA
DE PR¡MER AÑO

PGO-POT- 29DPRO29OD
264-201a

PRIMARIA PLAN DE AYALA

''2018 Cente¡ar o de la Const luc¡ón Polít¡ca del Esiaclo Libre y Soberano de Tlaxcala"
Lira y Orlega No. 42 Col. Centro Tlaxcala. Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 \246) 4623429, 4625500, Fax.4620020 Ext. 111

www.itife.gob.ñx

ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIDNDO LAS 1O:OO HORAS DEl, 19 DE OCTUBRE DE 2018,
REUNIDOS EN LA SAT-4. DE JUN'IAS DEL INSTI'IUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA I.'ÍSICA
EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLqXCALA, TLAXCALA,
LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING, ANAHÍ GUI]ÉRREZ HDRNÁNDEZ DIRECTOR GENEML DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAI'IVA, C, MARiA ESTHER SOLANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL AC'TA DD ADJUDICACIÓN DE LA OBRAI
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MEDIANTE LA MODALIDAD DE AD.IUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1O,30
FRACCIóN III, 46' 4A F,RACCIóN I, 50, 53- FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBT{AS PIJBLICAS PARA EL ESTADO
DE TLAXCATA Y SUS MUN]CIPIOS.

CON UN IMPORTD TOTAL DE $ 462,A79.2A (CUATROCIENTOS SESEITTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 2Sl lOO M.N.) I. V. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAI,

ARTicI]Lo 1o.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN coN ESTRICTO
TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, DFICACIA Y
CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

APEGO A LOS CRITERIOS DE

HONRADEZ, A FIN DE PODER

ARTÍct,Lo 30 ¡.RACoIóN III..
CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS,

CONTINUACIÓN:

III, ADJUDICACIÓX DIRECTA.

LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN
MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

ARTiCULO 46.- EN LOS SUPUDSTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTjCULO, LAS DEPENDENCIAS,
ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A
CABO EL PROCED]MIENTO DE L]CITAC]ÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PDRSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

LA SELECC]ÓN OUE REALICEN LAS DEPENDDNCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE
FUNDARÁN Y MOT]VARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, ]MPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS
MEJORES CONDIC]ONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS
CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR
LSCRITO \ SE FIR\4AR]| POR EL T,'I ULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA EJLCL CION D!, LOS TMBAJOS,
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EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVTTARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN1TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUN]CIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRT\TACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DiA HÁBIL
DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELAT1VO A I,OS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR. ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTÍCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
ANÁLISIS DE LA o LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA L\ ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo.

ARTicULo 48, FRACCIóN I." EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ:

T. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOB]ERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCICIO FISCAL 2OI8 HASTA $ I,
700,006).

ARTiCI]LO 5O.. I.\S DEPENDENCTAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, PODRAN LLEVAR A CABO

LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS OUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERC]CIO F]SCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. NO

PODRT{ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES. PARA REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTicI]lo 53, FRACCIóN T.- PARA LoS EFECToS DE ESTA LEY, Los coNTRAToS DE oBRAS PIJBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:
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I. SOBRE LA BASE DE PRDCIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE tA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARA POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMiNADO,

SE RESUELVE

PRIMERO., QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAM]ENTO, DISPON]BILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIBNTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERTOR CON FUNDAMENTO DN LOS ARTICULOS 10, 30 TRACCTóN rrr, 46, 48 FRACCTór r, 50, 53_

FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIAL]DAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE Lq SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA., EL INSTITUTO TLAXCALTDCA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTMTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESAzuOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b) EFICACIA,, LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMJENTO,

MANTENIM]ENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ASi COMO ASESOMR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE, LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.
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C) ECONOMiA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MqJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MOML PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE
SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD,- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTI]RA FÍSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

E) HONRADEZ.- EL INSTITUTO TL,IXCALTECA DE LA ]NFMESTRUCTUM FjSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA IA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PIJBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLiCOS QUE
INTERVIENEN EN EL M]SMO.

f) TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30

FRACCIÓN ]It,46,48 FRACCIÓN I, 50, 53, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA II. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA ]NFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, APORruNA, COMPLETA Y

VERIFICABLE EN TODO MAMENTO'.

SEGT]NDO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPC1ÓN A Lq LICITACION PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN \'IRTUD DE QUE FIAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONO\4IA, EFICACIA, EFICIENC]A, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,



TRANSPARENCIA, Y JUST]FICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PAFá EL EJERCIC]O DE I.A EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBL]CA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUD]CACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA MA Y TE CO PROYECTOS Y CONS?RUCCIONES S.A. DE C.V. YA

QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ]NSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL
PROCESO DE ]NSCzuPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS ]'ÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN

NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COI\,lPLEJIDAD Y [4AGNITUD DE LOS TRABAJOS

A E"IECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 462,A79.2A {CUATROCIEITTOS SESENTA

Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETE¡ITA y NUEVE PESOS 2alloo M,¡l.) t. V, A. INCLU]DO, EL CUAL ESTA

DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO,

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 201A, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 56 DÍAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DEL 29 DE OCTUBRE DE 2O1A AL 23 DE DICTEMBRE DE 2018. SE ANEXA COPIA DE

CUADRO FRIO,

EL ORIGEN DE LAS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE AD]UDICACION PROV/¡.NEN DEL PROGRAMA:

REMANENTES DEL ?AM POTEI\rcIADO 2017.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUN]CIP]OS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELIA INTERV]NIERON,

POR PARTE DEL 1NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTT'RA FÍSICA:
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C. IITG. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁIDEZ
DIRECTOR GETIERAL

C. MARiA ESTIIER soLANo cERvÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPIIESTOS
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